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Punta Alta, 14 de enero de 2.021 
Corresp. Expte. D-110/20 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CORONEL DE MARINA LEONARDO 

ROSALES HA SANCIONADO CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 3995  

Artículo 1º: Acéptese formalmente, en los términos de los artículos 57º y ccs. De la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, la donación de 1 (UN) MOSTRADOR ELABORACIÓN MPAL. 
1.20; 1 (UN) BANCO C/4 SILLAS PLÁSTICAS EST/MET; 5 (CINCO) SILLAS DE PINO CRUDO; 
1 (UN) ESCRITORIO MDF/MELANINA 1.20; 1 (UN) ESCRITORIO MDF/MELANINA 0.90/0.40; 
1 (UN) MUEBLE DE MELANINA TIPO ARCHIVERO; 3 (TRES) SILLAS APILABLES COLOR 
AZUL ESTRUCTURA DE CAÑO; 1(UN) ESCRITORIO MELANINA COLOR HAYA 1.20/0.70; 1 
(UN) SILLA ANTIGUA COLOR GRIS; 1 (UN) SILLÓN DE CAÑO COLOR BORDO; 1 (UN) 
MUEBLE ARCHIVERO COLOR GRIS; 2 (DOS) SILLAS DE OFICINA COLOR AZUL; 1 (UN) 
ESCRITORIO ANTIGUO C/PATAS METÁLICAS; 1 (UN) ESCRITORIO MDF/MELANINA 
(BCO.PCIA); 1 (UN) MESADA GRANITO C/BACHA; 1 (UN) BAJO MESADA DE MADERA 
FRENTE; 1 (UN) TAQUILLA DE MADERA ELABORACIÓN MPAL. 6 DIVISIONES; 1 (UN) 
MESA DE TV; 1 (UN) MICROONDAS LIKON; 1 (UN) MESA DE MADERA 1.20/0.80; 1 (UN) 
SILLÓN DE ALGARROBO 3 CUERPOS; 1 (UN) VENTILADOR ATMA COLOR CELESTE 20”; 1 
(UN) CPU COMPUTADORA MARCA BANGHO S.001067; 1 (UN) IMPRESORA LASER HP 402 
SERIE 7PB67; 1 (UN) PORTON DE CHAPA Y HIERRO; 1 (UN) ANTENA COLOCADA POR 
INFORMÁTICA BAHÍA; 1 (UN) ESCRITORIO ESTILO ANTIGUO; 1 (UN) CPU 
COMPUTADORA MARCA BANGHO; 1 (UN) MONITOR MARCA BANGHO SERIE 204864; 1 
(UN) IMPRESORA LASER HP 402 SERIE SJC73JM; 1 (UN) CPU COMPUTADORA MARCA 
BANGHO SERIE 01082; 1 (UN) MESA METALICA ANTIGUA COLOR GRIS; 2 (DOS) JUEGOS 
DE CORTINAS CELESTE; 1 (UN) MUEBLE DE MADERA COLOR CEDRO 3 DIV. C/P; 1 (UN) 
MUEBLE DE MADERA COLOR CEDRO 4 DIV. C/P; 1 (UN) HELADERA MARCA TIVOLI; 1 
(UN) MESA DE MADERA COLOR GRIS 1.40; 1 (UN) CAMA DE CAÑO UNA PLAZA , 
procediéndose a su incorporación en el patrimonio municipal.      

Artículo 2º: Regístrese, Comuníquese, Dese al Boletín Municipal, Hecho, Archívese.  

 
SANCIONADA EN SESION EXTRAORDINARIA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DEL PARTIDO DE CORONEL DE MARINA LEONARDO ROSALES EN LA CIUDAD CABECERA DE 
PUNTA ALTA A LOS  CATORCE DIAS DEL MES ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
 

 

 

 

        


